
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13430310300120110011200 Asuntos 
Escriturales

Candelaria  Camacho 
Lugo

Salud Total S.A. E P S. 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado -, Clinica 
Santa Maria Sas, 
Clinica La Candelaria 
Ips S.A.

07/05/2024 Auto Fija Fecha - Del 21-05
-2024 Hora 8:30 A.M., Para 
Llevar A Cabo La 
Audiencia Inicial De Que 
Trata El Artículo 372 Del 
Cgp. 

13430310300120180001500 Ordinario Leslie Javier Jimenez 
Reyes

Fundacion La 
Candelaria, Cooperativa 
De Trabajo Asociado De 
Servicios Medicos 
Profesionales - 
Coomediser Cta

07/05/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Confirmar 
Sentencia Del 13-08-2021, 
Condenan En Costas Al 
Dte.

En la fecha miércoles, 8 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FREDY ALVARO JIMENEZ MEZA

Secretaría

Código de Verificación

c95bf3fd-4f39-49b1-8fde-7f889ac69768

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Magangue

Estado No. Miércoles, 8 De Mayo De 2024De68

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/26242624/177409775/2018-00015+OBEDEZCASE+Laboral+-Sentencia+CONFIRMA+-.pdf/ea404ecc-7517-4626-823f-f636f44477d7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/26242624/177409775/Auto+aplaza+Aud+372+CGP+por+problemas+con+lifesize+Rad+2011-00112.pdf/724ab75b-697c-45cd-91c9-e6d98e730903


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13430310300120240002200 Ordinario Diana Vanesa Mulett Porvenir Sa 07/05/2024 Auto Niega - Solicitud De 
Control De Legalidad. Dése 
Cumplimiento A Lo 
Dispuesto En La 
Providencia Del Día 08-03-
2024 Proferido Por Este 
Despacho Judicial

En la fecha miércoles, 8 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FREDY ALVARO JIMENEZ MEZA

Secretaría

Código de Verificación

c95bf3fd-4f39-49b1-8fde-7f889ac69768

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Magangue

Estado No. Miércoles, 8 De Mayo De 2024De68

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/26242624/177409775/2024-00022-00+DIANA+MULETT+vs+AFP+PORVENIR+Rechaza+control+de+legalidad.pdf/a82837f5-6c2e-46fd-a6ab-15628af8970e

